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SECRUTARIA D l i LV R E A L 
DE M AXILA. 

A U D I E N C I A 

y I Tribunal pleno en decreto de esta lecha se 
ha servido dar de baja al Licenciado D. Vicente 
( uyugan en la lista de Aboga ios en ejercicio de 
esta Capital. 

Y en ciiplimiento de lo dispuesto por el mismo 
Tribunal, se publica en la G u a t a para general 
conocimiento. 

Manila 12 de Noviembre de 1863 .—CW.v /ó /w / 
Uegidor. 

\í\ Excmo. Sr. liegente en decreto de esta fi
n a se lia servido nombrar al Licenciado D. José 
Fabie para reemplazar al de igual clase D. Vicente 
Cuyugan, que se dio de baja por decreto del T r i 
bunal pleno de ayer en la lista de Abogados en 
ejercicio de esta Capital, en las defensas-de oficio 
del presente año, debiendo ejérce la hasta igual dia 
d.d año próximo entrante. 

Y se publica en la Gaceta de orden de S. V.. 
para general conocimiento. 

Manila i."> de Noviembre de 1863.—Crútóval 
Regidor. 

Orden de la plaza del \ 4 a l \5 de Noviembre de 1863. 
GKKK» I>K un.—DtnlroJelai ' l i izn. — FASr Coronel, Pon 

Manuel Lorenzo.—/"ara >. 6*bri*l.—JÍ\ Coinan.lauit', ü . Juan 
Mauella. 

PAKAUA — l . i is i'iier|><is- ile |a ¿um nicioi,. Hinnla* IIÚIQ 1.— 
yisilaile Hosfii/ul i/ l ' , o"i.s¡o,ies. BUIB. I O .—O i't '/<•« de ) a'ruU'l, 
iiúm 9.—Sargento para el/'n.u-o ilr lo» nnfirmo* n&m, 9. 

De órden del Kxciu». St Getifúl Goberniidur miliu^ de la 
inisma.—Rl Uoraliftfl S.iritenin itinruf, Juan </c Lárn. 

Prtra Taal en id . , pontin núm. 182, ^9. Viüeiite;'5 
su arráez Juan Medina. 

Para id. en i l . , i I . núni 153, «Nlra. Sra. de In 
Gracia;»? su. arráez Vicente IjOgic^. 

Manila 14 de Noviembre de 18tí3 4.yustin Piidado. 

M O V I M I E N T O D E L P U E R T O D E M A X I L A . 
ÜKI. 13 AL 14 DE N O V I K M U K E 

B U Q U E S E N T R A D O S 
De Macao, goleta españolii, KDenla,'? de 230 tone-

Uda.-; su oapitan D. José M. de Auzoleaga, en CIII<;O dias 
de navegación, tripulación 19, con efectos de su pro-
redencia: consígna la ."i D . Vicente Carranc-ja: trae al
gunas cartas; y de pasajeros D . Ignacio Segundo 
Ruiz, español, y 7 chinos. 

De Melbourne, bergantín inglés, «Mari,?? de 163 to-
nel>das; su Capitán Mr. Wiliam D,>II, en 4d dus de 
navegación, tripulación 8, con efecto* de Europa; con
signado á los Sres. Ker y CoujpañiH. 

De Pitogo en Tayabi.», goleta núm. 236, uS. Vicente.» 
en siete días de navegaciun, con K3 piezas de motive, 6 
id. de bañaba. 84 bultos d» bavones vacíos y -.26 pas
tas de bre»: consignada a D . Miguel Fabir; «u arráez 
Antonio López; y de pasajerns do* chinos. 

De Cainiguin en Misamis, i i . núm. 159, « M a t i l d e " 
en 18 dias de navegación, con 400 piros de abacá, 15 
tinajas de muntec^ y 7 ceñios: consignada á D. Ma
nuel Genato; pu patrón Jo>é Torres. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Bu ayan en Bitangas, pailebot, núm. 56, «San 

Juan ( ) Jnanit-1;- su arráez Antonio Bujay. 

C A P I T A N I A D E L P U E R T O DE M A N I L A 
Y CAVITE. 

De orden del Sr. Com tudante general de Marina de 
esle Apostadero, se publica en I . Gaceta oficial de esta 
C<i>ital In R a l urden siguiente: 

El Excmo. Sr. .Ministro de Marina, en Real orden 
de 19 de Agosto último, me diré lo que s i g u c = A I 
Capitán General del Drjpirtamento de Cádiz digo con 
esta fecha lo siguiente:=Excino. Sr. — Dada cuenta a 
S. M . U Reina (q. D. g.) del contenido de la caria 
de V . E. nú n. 1788 de 13 de Agosto actual, tna-
iiifest»ndo que como consecuencia de la Real orden de 
1.° del mismo se han presentado á V . E. varias ins
tancias de individuos de m irineria que se encuentran 
en el servicio, jos cuiltw se cooiprometen k servir los 
seis años consecutivos que aque U dispone, pero ü con
dición de ser trasladados a los buques guarda-costas, 
y de que no htbia V . E . accedido á dichas sulici-
lules, puesto que en su concepto son tres las clases ó 
situaciones en que a este respecto pueden colocmel -
individuos il« marinería,-cuales son. 1." Los que >e com
prometan a servir seis años consecutivos, seguu Real or
den que obtendrkn la clase de veteranos pero sin 
opción á elegir buque en que navegnr. ' i . ' Los que 
sirvan dos Campañas de a cuatro años, una con 
interrupción que optarán i la misma clase de vetera
nos y tampoco tendrán el derecho de elegir buque, y 
3, 9 Los que se comprometan á hacer dos Campañas 
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Aplicación de los exponentes negativos á 1 s 

trucciéneS para darles la forma entera y á la 
aproximación de los cocientes. 

Condiciones para que la división de dos po
linomios se termine. 

24. De las cantidades priman. 
Máx imo CjOIUUO divisor a lgebráico de los mo

nomios y polinomios de una sola letra. 
Todo factor de primer grado x—o que divida 

á un producto de varios factores enteros funciones 
de x , divide á uno de esto§. 

L i s funciones enteras de x no pueden des
componerse más que en un solo sistema de fac
tores binomios de primer grado con r e l a c i ó n a .r. 

25. Ecuaciones de primer grado con solo una 
incógnita . 

Partes deque consta la resolución de un pro
blema y reglas para resolver estas ecun-
ciones. 

P l ntear y analizar la fórmula de un pro
blema. 

Interpretación de los resultados negativos, in

finito y de la forma y-' 
26. Ecuaciones drf primer grado con varias 

incógni tas . 
El iminación por los métodos de sust i tución y 

reduc .cion. 
Expl icar la indeterminación ó incompatibilidad 

de 1 is ecuaciones cu mdd estas son en menor ó 
m vor número que las incógni tas . 

D mostrar que en este ú l t imo caso pueden bacerse 
compatibles cuando hay coeficientes indetermi
nados. 

15 

i i 
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sin ¡nteirupeiÓB, ó sean oeha años consecutivo» según 
Re.il cié orden de 25 de Mayo ultimo, ios cuales un solo mp-
tendrán HI cumplir su compromiso la cé luU de vete
rano^, sino que por I» prevenido en dicha Real orden 
y en la de 28 de Octubre de 1861, tienen derech" a 
elegir el buque y dep r l H i n e n t o á que d "set-n pcrlcnc-
c e i , se ha servido mandarme signifique á V . E. , que 
neodo lan exacta U ¡ preci icion heéha por su «uloridüd 
on tal concepto, es su voluntad que no sufra la menor 
alterneion, timitáódose á recomendar á V. E. que pri-
innrdi«lmenie li>» <¡e iriilurse de cubrir laa tripu nciones 
de l "S Imques guarda- 0#t«ii eón los individims que se 
obligotn á servir en ellos, É¿giM lo prevmi io en las 
dispoaieioaefl vigentes, asi como con los que mediante 
P-¡pedieiite acrediien eseiuion temporal que no hayan 
hecho constar ni loe.ríes la suerte, á fin de que »n|o 
en el oiiso de no compleurse con iiquiílins, y por cou-
sguiente en abso'uta iiececi4«d, »o «feotne con la ^ente 
que en los demás ecnoepto* presUn el servicio personal. 
De Real orden lo digo a V. E . en eoitlestarion á su 
citada cari".—Y 9e ig iu l Re í ónlen lo traslado a V S. 
para su conocimianto é iiiíercion en U Gaceta oficia' de 
esa Capital. 

Manila 13 de Noviembre de 1863 —Agustín Pintado 3 

1 i M i t l I f j © r e i m i ^ 

SEt RETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
DK LAS ISLAS F I L l P l i N A S . 

El Hpoderado en esta Capital de D. J"sé María 
SiDchet v Carav c---, Secretario que lia sido de la Junta 
de Comerci", se servirá presKiitarse en esta oficina a en
terarse de resulu' ion que interesa al (•ittdó Sancbez-
MtflüU I I 'le Noviembre de 1863 . r= i í au ra . 

su país: lo que se anuncia a1 pdfeneo para su co-
aocimiento y fines convenientes. 

Ly-Ajoc . 
VJ-CMCO . 
Cn-SioccOi . 
Go-Tieng o. . 
ChiH-Tnieni. . 
Co-Chilc 
Tin-Sineo. . . 
Lim-Ni^o <>.. 
Tan-Gauco 
Lim Junco 
Lo-Caogeu. . 
Ly-Punco. 
• "••Taco . 
C l iua -T io . 

Manila 13 de 

. 12516 

. 19020 
. 20403 
. 13373 
. 12349 
. 16669 
. 12848 
. 12592 
. 21260 
. 19832 
. 21994 
. 21703 
. 21750 
. 20654 

Noviembre 

Um-Jansia . 
Tin-I'UCG. . . 
C - T a d . . . 
Lim-T<ii)co . . 
Uy-Cbongi-o. 
Chu i ?i-iooo . 
Oy-Samco . 
8 n - L a " C O . 
Chua-LifMig . 
Chua-I'uan . * . 
Chung-Quiin-y. 
Cbua-QuiengC'>. 
Dy-Bianseng. . 
L t i - C a y c o 

de I 8 6 3 . = ¿ W « . 

21388 
20787 
21094 
17156 
14557 
13866 
13913 
20653 
¿0989 
2 )045 
20991 
22391 
22423 
22578 

3 

Los chinos que á cont inuación se espi esan, empadro
nados én esta provincia, lian pedido pasaportes para 
regresar á su pais: lo que se anuncia al público en 
cumplimiento del articulo 20 del bando de 20 de 
Diciembre de 1849. 

Cue-Suuy. . . . 
Y n - J i i K l c o . . . 
C'o-Chengco. . 
Co-I'ianco.. . . 
Tiu-Lecco.. . . 
Chua-Poco. . . 
Tan -JDatfeogi • 
Co-Tuco. . . . 
Chuy-Guiocco.. 
Ong-Tico. . • . 
Say-Vaiico. . . 
Co-Iugco. . . . 
Yap-Singnio".. 
Cliua-Pingco. . 
Tan-Sinco . . . 

20047 
22195 
2098^ 
17105 
10158 

1905 
8348 

Í2073 
4466 

21395 
18007 
i rssa 
9180 
9662 

15533 

LiamCuaco. 
Go-Qué&ii , 
Liy-Tu-o.. . 
Cu-Juaneo. 
Chua-Toco. 

2568 
5749 

1 1863 
I .'066" 

1469 
Taii-Tongco 9518 
O i^-Ooo 20100 
Tin-Ginnco 15288 
Clma-Yaoco 19228 
Ten^-Josian 20912 
Sy-Jeco 1363! 
O {¡-Di.iiigco. . . . 17550 
Ty-Dianc. ; . 15030 
Di-Chianco 13453 

Manila 12 de Noviembre de 1863.—Bnma. 2 

Los chinos que á conliuuacion se espresan, em
padronados en-esta provincia en la clase de tran-
seifiles, han solicíta lo pasaporte* para regresar á 

S E O B E T A R I A D E L A R E A L A U D I E N C I A 
D E M A N I L A . 

Lis funcionarios dependienti's ^e la udministracion de 
jnsli. ia y Abogados de la matricula de esta Real Au-
dienci re-identes en la Ctpita' , se servirán remitir k 
esta Seeretaría de mi car^o en el término de tercero 
dia las señas de sus le^pectivas Babitacionei con el fin 
de que puedan comprender-e en la guia de forasteros 
del uño próximo de 1864. 

Lo que por disposición del Bxftitto Sr. Regente se 
publica en la Gaceta pira conocimiento de quienes c o i -
responda, 

Alainl.i 13 de Noviembre de 1863 —Cris tovj l Regidor. 
2 

SECRETARIA DEL EXGM0. A Y U N T A M I E N T O DE 
L A M. N. Y S. L . C . D E M A N I L A . 

De orden del Sr. Corregidor de esta Ciudad, Vice
presidente de BTx iho. Ayuntuinienlo, se hice saber «I 
|)übli<-o que desde pata fecha b i cesado en el cobro del im-
pueHo sobre cusas de piedra de lot ni ra bales d e Sa.ita 
Cruz y (iuiapoj el contraliíla de licba recaudHcion, el chino 
Fraiifisco Garcí i Yap-TiongC'', previniendo á los dueños 
de c .sns (pie p-igan el lefiirido impu sto que cualquier can
tidad que entreguen 11 mismo por diebo concepto se de
clarara como no siuisfjcba. 

MiDÍla 13 de Noviembre de 1863 —Manuel Murzano. 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E C O L E C C I O N E S 
UB T A B A C O D E LV'/!0,"« Y A D V A C B N T E S . 

Coinpeteiiteniente autorizada por la Inlendencia ge
neral, esta Direi -c ioi i saca á conoierio público el mar
tes 17 d-d que r i g P j á las doce en punto de su nia-
funaj la conducción de <;atorc • mil quintales ile taliaci 
rama desde los depósitos provisionales de Cavile á los 
de esta Capital. 

Lis c o n d i i M o i i e s á qu- h i de sujetarse este servicio, 
que tendrá logar en el despacho <)e esta oficina, sita en 
el so ar del cuartel del carenen', se hallaiéu do mani
fiesto de-de h o y hasta el d i a del concierto en la mes., 
de pnrtes de esta dependencia, donde podrán verse-du-
rarile La horas babiles de óficina, 

líinondo 13 de Noviembre de 1863. — Garrido 2 

S E C R E T A R I A D E L A I N T E N D E N C I A 
G R N F . R t L D E KJKBC1TO Y HAI I K X D A D E L O T M H V ADTAOBRTgJ 

Los individuos que se espresan á continuación, ó 
alinderados 6 representantes eu esta capital, se servirán 
presentarse en el negociado de partes de esta ofieii,» 
para enterarles de Ua reso liciones recaídas en asuii|0l 
que respectivamente les conciernen. 

D. José Mari a Soler. 
D . Ignacio del Vallo. 

De órdeu del l imo. Sr. Intendente general se publica en 
la Gaceta de esta capital para los efectos que se nu. 
nifleétnn. Manila 13 de Noviembre de 1863.—L de AbtlU 

R E A L T R I B U N A L D E C O M E R C I O . 

En cumplimiento del art, 22 del Código de Comercio, i i , 
sido presentada á la toma de razón en el registro piib!ico del 
Comercio la escritura del poder confeiido á D . Isidoro 
Fernandez para ser fai t.-r de D. José Bonifacio R .xis 
en ^us fábricas de Conchar J Jabonerii. 

decretaría de Gobierno del Tribunal 14 de Noviem
bre de 1863.—Perfro Memije. 3 

Comandancia general del cuerpo de Carabinr 
D B R ' B Í Í , H A O I K S I ) » . 

Autoriz <da para coutrat r bajo el tipo de setenta y 
siete pesos y cincuenta céntimos en progresión deseeoj 
dente, las obras de reparación de la Casa-Cuartel para I04 
individuos de este i uerpo destinados en el pueblo de Sun 
Rafael, de la provincia de Bulacan; se hace saber por 
•tedio de este anuncio, para que los que quieran en
cargarse de su ejecución, comparezcan en esta COIIIHII-
dancia genetal, sita en la Real M*es}ranza de Artille-

ríe, 6 en la Subalterna de dicha provincia de Bula-
can, á las doce del dia J2 de Diciembre próximo, que 
«e verificará el concierto y le será adjudicado, al que 
bieiere Us |iropo«iéi6ues mas favorable* á la Hacienda, 

Manila 12 de Novienibie de 1863.—José D. Cora. 2 

Autorizada para contmtar' bajo ei tipo de trescienlo» 
setenta y cinco pesos, setenta y cinco céntimos, es 
progresión descendente, l i adquisición de virios libio» 
é impresos qun necesita. 1 ara lis oficin 'S de la- SMUIIIII. 
Comandanciís, Distrito y Rondís del Cuerpo, se hace 
saber por medio de este itWuncio, para que los que quirii 
encargarseíde su ejecuci ni er^tfptreSünn en e t̂a Coinmi-
dancia general el dia 14 de Diciembre próximo, á lai 
doce de su niañitia, que se verificará el concierto y I*! 
será adjudicado al que bieiere las proposiciones iua> 
favorables á la Hacienda. 

Manila 14 de Noviembre de 1863.—^osc D . 'Jora. 3 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L , ü l i CORUIiOS 
D E K I L I I ' I K A S . 

Para mañana á l-'.s cintro de la larde, pide visita dt 
silida la fragata espíifiola. Reina de los Angeles, C"« 
de-tino á Cadi/. y escalaren Singaporre, según aviso ie-
cibi lo de In Capitanii del l'uerio. 

Manila 14 de Noviembre de 1863 —Hazañas . * 
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27. Triisforuüicioues que pueden sufrir L s de-

6¡giialtlj»(lfS. 
O p e r a c i o u é s que pueden ejecutarse con elhis, 

y sentiiJd que d e b e r á n tener las que resultan. 
Demostrar que el valor de una f racc ión , cuyo 

imtUfrador y denomi i i i do r sean respectiva.ueute 
tk suma db los nuineradores y denoininailores de 
Vitrias fracciones ila.iajj, e s tá comprendido entre 
la de ninyor y menor valor. 

28. Ecuaciones de se^uudo grado con solo 
UDD i n c ó g n i t a . 

R e s o l u c i ó n de -las completas de la forma k 
.r- + h x + e— 0 . 

— 51) — 
Y de órden de S. E . sa publica en la Úaceta 

de esta Capitul p^ra couneimientii de quienes 
(•orres[)on(lrt.—El Coronel Gefe de E . M. N ., 
Juan AT. Büfriéi, 

Discucion de la fó rmula x 
— b ± y ' ¿ r - 4 a c 

Deducir de esta d i scus ión q u é cond ic ión es 
neces i i a para que un t r inomio de seg-undo grado 
sea ctiadmdo perfecto. 

Def-compo.siciou del t r inomio .r- x p x + y en fac
tores a« pr imer grado, y r e l ac ión que existe en
tre l¡*s raices y los coeticientes en la ecua
ción ar -l- p s x q = 0. 

ApiiCitcioties á ejemplos. 
De las maietias correspondientes al segundo, 

tercero y cuar to curso del plan de estudios dei 
Colegio, que comprenden: 

T r igonome l r i a y segunda parte del á l g e b r a . 
G e t u u e t í a anali t ica y descriptiva, mas ui lni jo 

t o p o g r á f i c o . 
Clases; x;álc do dtfereuci I é in tegra l y d i b u j o 

l inea l . 
E n t e r a r á n en 11 S e c r e t a r í a del Colegio á los cau-

did tos que i i t puen á examinarse de ellas con 
la e x t e n s i ó n que se e x i g i r á n . 
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o ie-

^creCanti de la Janía de AhaionedaH 
»1)\11.X13TK»C10N I.UCAI.. 

por di^P'^icion del S r . Director d e la Adinini''lra-
. „ I,oc«l, sacará á públicu subaU», par* su re-

'alí en el l"eÍor P0st'»r, el arriendo del arbitrio d e 
* \,n\*ns de los pueblos de Dumtng-is, Bmate, B i -

Jíuevi, D.ngle, Pululan y Tigbunaa del Distriio 
j I lui l" , ^ ' j0 "P" e" progresión i-suendeiite de 
¡cientos sesenta y sei* (lesos anuí les ó sean mil 

•^cientos noventa y «cho pesos en el trieni», con su-
beiOii fJ'ego de condiciones que se inserta á c»n-
L¡-4cion. E l acto del remate tendrá lugar unte la 
Ljta de Almonedíj»' de la mis n a AdiniimtTteioii, en 

ej,sa que <icu|i-, ralla de la Audiciicia núin. 3, á las 
¿iei dR 'a ,n, ,"" | , , ,'*:' 1 ''ele de líiciombre próximo 
rtfii'lTO- Los «pie quieran hacer proposiciones las pre-
untarán por escrito e n U firma acostumbrada con U 
jraiiií i correspondiente, c, tendidas en | ) a p e l del sello 

prcem, en el dia, hora y lugar arribi designados para 
ju remate. Mani a 7 d e Novtftmbre de 1863.—Jaime 
fyade-s. 

wSaf de ciin'Uciws que ha de seivir de base para 
¡a subastu di-I arriendo del. arbitrio de las balsas de 
¡os pueblos de D'iinmgas, B male, Barotac Nuevo, 
Dinyle, Potol n y Tiybañan del Distrito de I IQUO. 
|» Se arii"nda p o r el t é i - m i n o d e tres años el es-

peíado arbitrio, bijo el tipo de seiscientos scsjnta y 
j.jj pesos anuales, ó seaTi mil i i o v e c i e n t « s noventa y 
«ho pesos en el trienio, 

g.» Ija« proposiciones SÍ presoiifirda al Presidente 
i ja J u n t a en pliego cerrado, con arreglo al modelo 

lljunto, espresando c o n la mayor claridad^ en letra y 
BÚnifO, la ¿cantidad ofrecida. Al pliego d e la propo i -
QDII >e acompañara precisamente por sepirido, el do-
( imei i to que acredite haber depnsit.ido el proponente 

el B ' i i r o Espiañol Filipino 'le Isabel I I , ó en la 
iijiniiiislracion d e Hicienda pública de l i provincia, 
BpectiT-imente, | i cantidad de' noventa y nueve pesos 
inventa céntimos, sin cuyos indispensables requisitos 

i s e rá válida | i proposición. 

311 Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó ma» 
«liogiciones iguales, conteniendo todas elUs la ni iyor 

lenlBj i ofrecida, se ».t»rirá l i c i t a c i ó n verbal e n t r e los a u -
(nres 'le las mismas por espacio de diez minutos, trans-
cmridos los cuales, se adjudicará el servicio al mejor 
posior. E" el caso de no q u e r e r los postores mejorar 
rerbulmente sus posturas, se hará la adjudicación al 
ulor «leí pliego que se h i|le s ñalado con e l número 
jrHinil n í a s bajo. 

4" Con arregla al artículo 8. 0 d e la instrucción 
nimbada por S . M . e n Real orden d e 25 de A a o 8 : o 

1858, sobre contratos públicos, quedan abolidislas 
oipjiris del diizmo, medio die/iuo, cuartas y cuantas 
fo res t e orden tiendan á turbir la legitimi adtjuisi-
tinn de un.-i contrata con evidente perjuicio de los i n -
tlrfses y convenieixria del Estado. 

6.1 L'is ijocnmenios de ilepósitq rfl devo varan á sus 
rtípt'ctivos du"ñ >s, terminada que sea 1« aubast ' , á es-
«|ioiciii del correspondí -lite £ la proposición admitid i , 
ti'aial .je endosira. e n e| acto |ior el renit l i i i te á 
f-vor de l i Admini-lracioi.i Local. 
6,1 K' rematante deber i prest ir dentro de los diez 

4is siguientes al da l i adjudicación del servicio U 
•"".a curi'es|>ii:id¡ent.e, cuyo valor sej ig'i*! al de un 
* J ñor ciento del importe tot d dsl arrien lo, á s . i -
p.ifcion de la Dirección general de Administracinii 
" • ^ l , cuando se constituya e n M .nila, ú del Gefe de U 
p'^inci • cu indo el resultarlo d e l a sub sta teaga lu-
pr ' : i i ella. L> fi m z H deberá ser pieciiamente hipo-
B<>rÍH y de ninguha manera person d, pu lien io consi 
Huirla en nieiáhco en el Banco Español Filipino de 
'•nbel U , cuando la adjudicación « e veiíifii|ue en est« C «-
p"l, y e n la Adminislr.ic o n de Haciend • pública, c u indo 
* ' c a en la provinci i. Si la li mz i se prestase en lin-
" s«| > se admitirán eslis por la mitad d e su va-
0r intrínseco; y en Manila, serán reepaocidas y v i lo -
,"̂ a|, por el arquitecto del Superior G •bienio, regis-
Mas sus escrituras «n el oficio d f l h i | otee as v b s-
Pedas por el Sr. Fiscal de S. ¡VI. E i pr ivinci is, el 

ls de ellas cuidará bajo su única responsabilidad de 
V16 las fiocs que »e presenten para la fianzt llenen 
"""l'lidamente su objeto. Sin estas circunstancias no 
Kraii fcepi'das d e ningún moio por la Dirección del 

tnn-, Las fincas de tabla y l a s d e caña y ñipa, asT 
'"o las acciones del Bmco d e Isabel I I . no serán 
¡Oltidas para la fi i i i z a en ( B a ñ e r a alguna. 

^ '•' Toda duda que pueda suscitarse e n el a c t o del 
"Hite, ge resolverá por lo q u e prevenga a l efecto la 

P?! iustroccion d e 27 d e Febrero de 1852. 
En el término d e cinco días, después que SÉ 

S-SetilaJa, deberá otorgaise la coi respondiente eseriim i 
|6 "l'-igacion constituyendo 1.a fi m/.a estípulad-t y con 

"8re nilifi-ado al contratista ser admiilile la fi.nzi 

. '"-"'a de las Leyes e n su favor para en el caso de 
;'e hubjgra proceder contra é ; mus si se resistiere 

î-Brae cargo del servicio, ó se negare á otorgar la 
! ""ra, quedará sujeto á lo que previene la Real ins-
. ^ " n 'le subastas ya citada de 27 de Febrero de 1852, 
ír) * la letra es como sigue:—Cuando el rematante 
^ « p l i e s e las condí'. :íones que deba Henar par» el 
^ huiliento de la escritura, 6 impidiere que esta tenga 
fj,,,, eu «I lé mino que se señíle, se tendrá por i e « -
^(¡i e' contrato, á perjuicio del mismo rematante. Los 
\$ 08 ('e esta reclamación serán: — Primero que se cele-
[ i i i ( l ' l Q e , r o remate bajo iguales condiciones, pagando el 

r remaiitanie la diferencia del primero al segund ». — 
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Segundo.—Que satisfi¡;,i también aquel los perjuicios que 
hubiere recibido el l i tado por 1> demora del servii.-io. 
Para cubrir est is reai>oiisibilidailes se le retendrá siem
pre la garantía de l i subista, y aun se podran secues-
tiársele bienes h .si i cubrir las resooasabilidades prob bles 
si aquella no aifail / ^ 9 . No preseniá idose projiosi^inn 
admisible para el nuevo rem,ite, se h ira el servicio por 
cuenta de la A Imioistracion, á perjuii-ío del primer re-
mat-nle. — Una vez otorgad. :a escritura, se diVolvarü 
al coniratisii el do':u nsiiti) de depósito, á n ) ser q îe 
este form^ parte de la fiinza. 

9. ' Lacai i t idal en que se remite y apruebe e ar
riendo, se abonará pre:i*aru uite en plata ú uro menudo, 
y por lercios de afii anticipados. En el caso de in
cumplimiento de este artí ulo, el contratist 1 perderá la 
fiinza, entendié idose su incumplimiento Irransciirridos 
los primeros quince diis en que debe h icerse el pago 
adelantado del tercio, abonando su importe la fiinza y 
debiendo esta ser repuesta por dicho contr .lista, si con-is-
liese en metálico, en el improrogable término de dos 
meses, y de no veriflearlu s ; reseindirá el contraté bajo 
1 .s bases esblecidas en la renla 5.a da U Red instruc
ción de 27 de Febrero do 1852, citida ya eii condi
ciones anteriores. 

10. EÍ co itrato se emenderá principiado desde el 
'lia siguiente al en que se comunique al CoiftWüIa la 
orden al efecto p )r el G«fe de l a provincia. To la di
lación en este punto, sera en perjuicio da los intereses 
del arrendador, á menos que causas ageaas á su vo
luntad, y bastantes á juici 1 del Ex-1110. Sr . Superinten
dente Oe e-.tos rmio-i, |n motivasen. 

11. E l contratist 1 no exigirá mayores dere;ho< que 
los marcados en la tarifi consignad i en este p iego, 
bajo la multa 'do diez pr-s is que se exigirán en el p i -
pel correspondiente por el G ' f ; de la proviocía. La pri
mera ve/, que el contratista fi l ie á esta condición, pa
gara los diez pesos de multa; la segunda filta será cas
tigada con cien peso-, y la tercera con la rescisión del 
contrato, '«ajo su respmsjbi idad, v con arreglo a lo pre
venido en el «rlículo 5.° de la Real iiistrnccion men
cionada, sin perjuicio de oasar el antecedente al Jn/.-
gaiio respectivo para los efectos á que h ya lugar en jus
ticia . 

12. L i autoridad de la provincia, los gobernador-
eilhiS y iniili-lros de justicia de los pueb'os, ti irán res
petar al asentisti, nomo reoresent 1 ote de la Administra-
cion, pre-tándole cu .tilos auxilios pilída necesitar parí 
h .car efectiva la cobranza del impuesto, debiendo f í -
ciutarle el prim ro una copia autorizadi de cst.s 
condicii.'iies. 

13. Si el contratisia, por neg.Ugeacia ó in»l« f¿ 
diere lugar a i nposician de inult-.s, y no Us sátlsfaciere 
á Us veinticuatro horas da ser réquirido á ello, se 
abonaran tommdo ¡d ef-clo d*: la tianzi ha cantidad 
que fuere necesaria. 

14. Será obligacio 1 del asentista construir l is b l i 
sas que peíiii necesarias para los espresados pueblos 
con la stifi Meiite seguridad, para que pueda pisar un 
carril ge con cuatro caballos. 

15. E embarcadero de ambos lados de los rios deberá 
c •n-'crvarse por el asentista en buen estado oonstaiito-
m-mte, y deherá tener siempre el suficiente número de 
balseros de dia y noche para empujir y ayudar los 
c rrnages cui lunlo deque no ojurran desgracias ni de
tenciones en el servicio y iránsilo del público. 

16. Cudquiera f.lta á lo preve i i lo en ios dos ar t í -
CIIKS anteri ires, será castigada por pii in;ra ve/, con dos 
pesos de multa y los pjrjiiicios que la fdta pus la causar 
a los particulares. 

|7. A uno y otro lado da las balsas en las orillas 
de los líos, y en pirage á propósito, deberá calocar el 
asentista una copia de l i tarifi de derechos para s i -
ti.-ficcion del público. 

18. La autoridad de la provinch, del modo quo juz
gue mas convenienley oportuno, cuidará 'lo d i r á este 
pliego de conditíKwses todi la publicidad necesaria, á 
tiu de que nadie alegue ignonneia. 

19. No se entenderá válido el contrato hasta que 
re.-alga en él la oprovacion del Exorno. Sr. Superin
tendente del ramo. 

20. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de 
los bandos, quedi sujeto el contratista á l is disposi
ciones de policía y ornato público que le comunique 
la autoridad, siempre que no estén en contravención 
con las cláusu'as de este contrato, en cuyo caso podrá 
representir en forma legal lo que á su derecho con
venga. 

21. En vista de lo preceptuado en la Real ó rde i 
da 18 O ;tiibre de 1858, los representantes de propios 
y arbitrios se reservm el derecho de rescindir este co i-
trato, si así conviniese á sus intere es, prévii la ín-
éemnuacion que marcan las leyes. 

22. E l contratista es la persona leg d y directa
mente ob'igada; podrá si acaso le conviniere subarren
dar el arbitrio; pero e-itendiciadose siempre que la Ad
ministración no contrae compromiso alguno con loa 
subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que por 
tal subarriendo pudieran resultar al arbitrio, será res
ponsable única y directamente el contratista. Los sübsr-
rendadoies quedan sujetos al fuero común, porque su 
contrato es una obligación particular y de interés pu
ramente privado. En el caso de que el contratista nom
bre subarrendadores, dará inmediatamente cuenta al gefe 
de la provincia, acompmando una relación nominal 
de ellos para solicitar y obtener los respectivos títulos. 

28. Los gasto.̂  de la subasta y los que se origi
nen en el olorgamiento de la eseriluru, así como tie 

las copias y testimonios que sa i necesario sacar, seráu 
de enenta del remat inte. 

21 . Cuando U fiinz 1 consista en fincas, además 
de lo establecido en la condición 6.a deberá acompa-
ñ irse por duplicado el p| mo de la posesión de U finca 
ó fincas que se hiootequen como "fi inz •. 

25. Cu 1 quiera cuesiíon qae se suscite sobre cum
plí niento de este contrato, se resolverá por la vía con-
tenci'iso-adm nistrativa. 

T A R I F A D E DERECHOS. Ps. Rs. Ctos 

El asentista cobrará por cada carru ige 
co 1 4 ó ^ cabil os y cochero. . . ,, 1 10 

P >r un carry ige con 2 cabalos y cochero. I n 
Por un carro con carga y carab.o . ,, » 10 
Por lin carro coa carga sin car .bao.. n n 8 
Por un carro g¡n carga ni carabao. . n n 4 
Por una cabal en 1 con p •rsoda y car^a. . ,, 5 
Poruña c iballcrí« con persona sin carga, «» ,, 4 
Por una carga de carabao con hombre. ., ,, 3 
Por u n í rae 4 . . . n n 2 
Por una persoia suelta n n 1 

ESENCIONES. 

No se cobrará pasage á los presos y sus conduc
tores, á ios empleados del Gobierno, justicias ni .^M^Aj 
¡us que trac-it in p .ra «santos d-sl Real servicio,"" ni 
á los RR y DD. Curas Párrocos llamid x liara »d-
mínístr.ir los Santos Sacramentos. = .M .nila 28 de Jul io 
de l,S63.= P. Orliga y Rey. 

M O D E L O DE PROPOSICION. 

D . vecino ofrece tom .r á 
su cargo por el término de tres años el arriendo ü del 
arbitrio de las ha'sis de los pueblos de Dum ingas, Bá
ñate, Barotai Nuevo, Dingle, Putotan y Tigbman d e l 
distrito de Iloilo, por la cant'dad de pesos 
(.¡£ ) anuales v con entera siijeccion al pliego . de 
condiciones publicado en e! nú ñero de ia| Gaceta d e l 
dia 

Acompaña por sep irado el dojumento que acredita 
haber depositado en la cantidad de noventa 
y nueve pesos noventa céntimos. 

Fecha y firma.= Es copia, Jayme Pujades. 3 

SecrfUna áti la Jaala de Reale» Alaaoíteilas. 

Por decreto del Ex "m i. >r. Intendente generiil, se 
avisa al püb'ico q ie el dia 23 del actual, á las doce de su 
mañins , ante la espresada Janta que se reunirá en los 
estrados de la Iiilend ínci 1 g - M i e r a l , se sac irá a i-ubasta 
l a habilitación de pape; srl alo de bienios "trisados p a r a 
ntilizir en el próximo año entrante, b'jo e l tij»" en pro
gresión descendente de noventa y siete céntimos p o r 
c a d a resma de quinientos pingos y consujecci >n al pliego 
de C T i i d i c i o n e s que d>*sde esta fecha es á de manifiesto 
en la Escribanía de Hacienda, sita en la calle de San 
Jaci ito núm. 53. L is que gusten prestar este servicio 
presentarán sus proposicio íes en pliegos cerrados, esten
didas en pipel del sello tercero, eu el di 1 hora y lu 
gar arriba espresad is, debiéndoie raircar la oferta en 
letra y eu guarisin't, sin c u y o s requi-ilos no serán ad
misibles. 

Mmila 14 de N iviembi -de 136!.—F/TÍICÍSCO Roge'tt. 
3 

D<n d'i'ist'icid de hoyos ¡f Z m i gui , Alcalde mayor 
en coinisi.nn de la provincia de Camarines Sar^qne de 
mtnr en actual eje cic'n el intfrascripto Escribano dá f é 
Por el presente cito, llamt» y emplazo por último edicto 

á 'as personas que se crean con derecho á los bienes 
ilcjadus por doña Juana Córdova, mué. ta violentamente, al 
cual er. natural de Manila y avecind ida en es a ciu • 
d id de Nueva Cáferes, para que en el ténniim de treinta 
días contados dt-sde la públicacion de este edicto en la 
Qnaeta 'Jieial compnezcan eu este Juzgado por sí ó 
por me lio de apoderado con poder bastat.te, con per-
civímiento, que de no verificarlo les parará el perjui
cio que hsya lugar. Dado en cas'-real de Nueva Cáceres 
á tres de N"v finbre de mil ochocientos sesenta y tres.= 
Anastacio de Hoyos = P o r mandado de su Señoría., José 
Ruibamba. 0 

Por providenoii del Juzgado segundo de esta pro-
vínci ' , iccaidt en c a u s i núm. 1888, seguida contra 
D. Toma. Di lu ido por est.f., se cita y emplaza a Don 
Manuel de O me ló y S a u t iel a, parte ofandida en la 
msma, para que por el lé mino de nueve dUs, contados 
desde la fe di 1, se presente en dicho Juzgado y ofhio 
del que Suscribe para lo que haya lugar. 

Escríbinía pública d i propio Juzg .do 13 de No
viembre de 1863 =Feí¿a: C- Araul io . 3 

Por providencia de la Real Sala segunda de Jus
ticia de 30 de Octubre próximo pasado, dictada en el 
rállo de los autos de residencia de D. Aniceto Ma
ría Muñoz, Alcalde mayor que fué de Nueva Ecija, se 
hace saber «1 apoderado en esta Cipital IU» D . Laon 
Tobar, se sirva pasar á esta Escríbaní 1, al fin de re-
coi"»r la cantidad de cuatrocientos noventa y seis pe
sos" pertenecientes á dicho D. León Tobar. Manila lU 
de N iviembre de 1863 — RO^ÍÍÍ Monroy. 0 



JE • •• 

D . Francisco Luis Vallejo, Alcalde mayor segundo por 
S. M de la provincia de Manila etc. 
P>ir el preseuli: «o citn, l l H i n a y emplaza al iiusetite 

Siittiago Bupeg, ilel p'iiébln de B tKtb tg , províncíii He 
iVutvn Vizcaya, hijo ae Feribiim Guiuubun^, es-
bitaru b - j - , cuerpo rejjuUr, color trigueño, ile 19 Rfiat 
•le edad, y rriado que fué de D. Fmnoisco Nogut-ro, 
re» de U e<inia líaab. 18(39 que fe insiruve en este 
Jiiego<lo por el hurto, parn que por el lérmino de 
treinta dios, contado* desde la fecha de e*le anuncio 
.se ptexentn en exta AlcHÍdia ó cu la cárcel pública de 
Santa Cruz, á fin de coute-tir y dtfi-nderse de los 
cargos que le resultan en "dichii caus», pues de bu» 
«erlo » i se le oirá y guardará jUstTciii en lo que 
la tuviera, 6 en otro caso so seguirá en «u ausen-
BW y r(l)el>lia haft'i la •enténcía iléfiaitiva inciu-ive, 
sin mas citarle ni eiiipl../.arl^, entendiéii lose con los estra
dos del Juzgad" I " l ráclira de las diligencias á él 
relaliv.i?, parándole los perjuicios consiguientes. 

Dado en Binondo diez de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y Itéf.mmFraneUea Luis l'allejo. — Vor 
mandado de S:. Siia., Félix C. Araul:o. 2 

E S C R I B A N I A DK LA A L C A L D I A . 
MAYOR T K C B B A DE M A N I L A . 

i» nebieodo li«>t¡fioMr«e el SeiV r Un í Marcos de Sola 
ú MI repYesentacion una providencia recai ia en «uios 
que siguió Don Manuel Alvarez contra la testamcn-
tariu de D. Alonso Cacho, por la presente se cha 
á la persona que lenga poderes 'leí espresado Señor 
de Sola para que íe presente en el oficio de »»< car
gos en el termine mas breve | osib'e • on el referido 
cbjelo. Manila 5 de Noviembie de \%ñi .=Mar iano 
Snlf, • S> 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor tercero de e«Ia 
provincia, se cita y llnuia al apoderado de I ) . Francisco 
Palacios, para que dentro de quince dias, contados desde 
esta fecha, se presente en este Juzgado á ser notificad"» 
de la Real sentencia recaída en la o us • núm. 17U9 
donde es ofendido el dieho Palacios, y con prevención 
de que en el acto de la notificación exhiba el docu-
nieiito del poder, del cual se compulsará testimonio por 
el que suscribe. 

Manila y oficio de mi cargo á nueve de Noviembre 
de mil ochocientos eesenta y Uei.=Jaime Pujades. 2 

comesiibles, licores y vinos de la tienda Aurori^ C|| 
avalúng se hallan de niHiufieMo en la E s t ribaii'la ^ 
suscribe, la cual tendrá lugar en la cafa núni. | " | 
del Hospital de esta Ciudad de diez á do» de 1C| ..1 
veinte, veinticinco y veintitrés, del actual. Lo qu( 
anuncia para conocimiento del público y concutr»»^ 
de licitadore?. 

Escribanía de mi o rgo en Manil», *ei» de No»ieaiiJ 
e mil ocliocien'o* sesenta y tres.— Jaime Fvjadei. 

E S C R I B A N I A G E N E R A L D E H A C I E N D A . 

iguorándose el actu-il d o m i c i l i o del c h i n o Francisco 
Gaicii Y. p-Tiongco, y delnendo ser notificado de un 
dccrCvO de la Iniendencia general, que le concierne, se 
le hace saber pnr m e d i o del préseme anuncio se pre
sente en la Escribinia general e ¡ I ' c ienda , situada 
en la calle de Sm Jaeinto n ú m . 53, para la práctica 
de la espresada diligencia, ú de no hacerlo personal-
menle lo verifique por medie de apoderado acreditado 
en forma. 

Manila 11 de Noviembre de 1863. —F/anc¿4C0 Rogent. 
2 

Por providencia del Juzgado de la Alcaldía mayor 
(ercera de esta provinci-, recai la en los autos de in
testado del finado U . Juan Antonio González, y á ins
tancia de su viuda Doña Florentina Maninan^, como 
tutora y curadora de los hijos de dicho finado^ se ven
derán en pública subasta los bienes drjadoi por el mismo 

Por providencia de cincrt del actual del Señor 
calde mayor tercero de_ esta piovim-ia, recaída en. ! 
autos promovidos por Lorenzo Chin-Chouco; ge 
dera en pública subasta en los estrados del JU^J 
mayor tercero, la casa de cal y canto marcada coug 
núm. 83, situada en la segunda ca le de Santo Crin? 
del arrabal de Binondo, de la propiedad del n^J; 
Cliin-Chonco, bajo el lipo en progresión as. endentt J 
su avalúo de 942 pesos con esclnsion del solar eiinj 
está plantad* por pertenecer á Doña María Ntuu 
de ia Cruz; linda por su frente, calle en medio fj 
las posesiones de D . Saturnino Liin-C«co por »U A] 
recha con una casa del Sr. Sturgis, por su i/qiiier^ 
con la de D . Paulino Üavid, por su parte de deiij. 
con una casa de D. Dalmacío OÜgario. La subin^n 
celebrará el día 10 de Diciembre próximo venjiiJ 
desde las diez del día á dos de su tarde lemaiándcH 
dicha casa en favor del mejor postor á la última Im, 
indicada. 

Lo que se hace saber a l ' púb l i o para su CODOQ. 
miento y concurrencia de licítadores adviriiéndnge (J 
el que quiera enierarse de sus avalúos acuda en la K. •, 
hn i . del infrascrito que desde es'a fecha se ha||an^ 
madifiesto. Oficio di> mi cargo en Manila á 9 de NovicJ 
b ' o >'«> 1 K f i ! — J n i n i e V n i n d f * 

ADMINISTRACION GENERAL DE ADUANAS DE F I L I P I N A S . 

E S T D O de los calores obtenidos en la Aduana de Manila en Odubre de 1863, compára los con los de igual mes del año anterior 

Octubre de ISIW. . 
ÍUein de Í8I Í3 . . 

A i m i e n t i s en I8i>:) . 
B ' j is en el mismo. 

[llffcesmlns á lev de l>|>ÓSlt< 

I m p o r t a c i ó n 

l 'esos O n t . 

4lN-.>7 

Es p o r t a c i ó n 

l 't.^os C e n í 

" T T 
17 

30318 
isáso 

3 0 _ S 7 

0 8fi 

.•1:373 
3I.V2 

930 

Comido» . Dio/ . p = . 

Pesos •Uén t , Pesos C e n í . 

40 

Pesos C e m . 

66SI5 
6370 

3-,>ó 0!» 

(i3 17 

Limpia. 
Peso< ( ' i ni 

!h>7 

F a r o l » . 

M d 
gfla 

D e p ó s i t o . 

Pesos CVut, 

!»;">;( no 
714 I I ! 

ÜOfchcH de capi-
tani-t del puer to . 

Peso-. Cent . 

Pa «j.tr*'! 

Pesos Cent. 

oU8 4o 
254 79 

253 (¡I 

Baja. 

Toul . 

; 7 ( i l l l H 
•4-'73 tf 

Demoslrarion del número de bui¡ues entrados y salidos de este puerto, con eipresion de band'.ra y toneladas, que han producido los valores que anteceden. 

O i t u h r e de 1809 < . . . 
I d e m de I868| 

D e m á e . 
D e menos.. 

Diferencins 

Buques es-
pafioies con 

carga . 

17 
l l i 

1 

Toncladae. 

4839 
47-.,7 

Buques es
p a ñ o l e s en 

lastre. Tonelada 

I d e m 
estranfreros 
con ca rga . 

2o 
21 90684 

rdem i d r m 
en i a R M . T o n f l i . d n s . 

6487 
auou 

Total nú-
mero de 
huciiies. 

Idem de 
tonela i lxs . 

80888 
211200 

Derechos 
por todos 
conceptos. 

77016 86 
74729 93 

2880 93 

Contad Olía da la Aduana de M a n i l a y Noviembre 7 do 1 8 6 3 . — V . » B . » K l A d m i n i s t r a d o r P S. fía rosn. E l Contador, P . S. B t n i l o Carro. K\ anter ior estado so publ ica en la 
Gacela de esta Capi ta l de orden de la Superintendente delegada de H a c i e n d a . M n m l a I I do Noviembre de 1863— E l In tendente genera l , L i t o * . • 

IM oviiicia de Taya bus 

Novedades desde el dia \ . 0 a l de la fecha. 
.Salud publ i ru- — Sin n u x i l a d , un ubtUntc v u n l i n u m j . . . viruelas fn 

lo» (.ueblsr de Á M l n W a , O m n i c » , \ .o\<tt , Uu ina i angau y C a t a n o a a 
pero curncler us b r i i i ^ n o . 

OI'TÍIM publicas. — L o t pol í t ta» de e«t« cHbecera, ee «cuphron el l u . 
M » lli? M í a remana en U ci>i.liau«cion de la reparación del caininn 
que »A á Fugbllai', ra la ile la obra ilel pi.enle sulire el r i o MMIC 
del e*|ireradn eaihino, en el u c a r r e o ile «al y an na |>ara dlclia obra 
y la del pavimento de las calles hnei ioie- , y cnaloriiie e . u concc-
dirt. . p n r la 6up«r(<iri<ta4i I " c u a i l ' i p " r l e de las cabece i íua re dedican en 
la e í b ñ d a | « ja léala di) diclr» cabecera. Lo» de S a r j a j u en la repura-
clon de lo» bambanea y callea imeriores y en la r r ó i i ó n de |,irdra> 
y arena para el p i i rn lu de Tumbaga del uaminn que v ¿ u los ca»-
Ü ' l . a de Calida y G u i í g n i » cosía Sur del mi tmo pnebln. I u s de Luc-
ban cont ÍDuan en la ebra de ree •ificacíün de au t r ibunal y repa-
ra r iou del camino que <á á Mauban . Lo» ur At imonau en la del u u « 
d i r i j e 1 Gumvca y eorle de leña» para el bencücin de U cal . Lo» 
de Lopes en la r iparacion de Ins iulr r iore» del pueblo. Lo» de Patf-
M h i l en igual operac ión que !• » del anterinr, no liabieuilo padido ve
r i f icar a lguno» pueblos okra alguna por la» aa iKUMa a^uas que >e 
C A p e r i m i nt<in i n <sia provincia . 

f l e t h o l ó a r e i d t n t e í c m i i s . — Entre dos y tres ile la Urda del dia 
3 del cnrr iei ' le , un i ibraOo ( i iegor io Alguno de Soryai H, »e ahoi /ó 
en el rio Quiapo comprenaioii de diebo pueblo ««tundo b a ñ a n d o ua 
cabnllo que moiitaba. 

Precios corrientes m esta cabecera, 
Acalti- , 3 pa. tinaja; amiz , S j M . cae.n; palay, u., pe.u Cr> c é n t . id • 

t r i x o , 15 p». j . icu; «a l , 3 p». cavan; l u m b a „ g , 8 b*. id , bayenc» 
« rd ina r in s de Wuri, 3 ps. « leu io ; >ej,.c«a pan ino . 12 ps. i d . , cacao, uu 

25 e->nt. gai. ia.rat- ... i d . , 25 c é n t . | d . 

Movimiento maritimo del puerto de Pitego. 

Octubre . B U Q U l S E K T l U D O ' . 
Oi» 28 Pe Mani 'a , goleta M H i k O m , t a l a s t r e . 
W ; 8ü De Mindoro , i d . M u n u t t i l o , en i d . 

Tayabaa 8 de . \ o . i e u i b r « da I H ü t — E l alcalde mayor , JUKH 
M u n í z A . r u r l : 

Precios corrientes en Guiu,bolau, mercado céntiico 
de la pruvincia. 

Abaaf . SWi S Ó e é a t . p i e ; arroz, i !>«»"» 00 c é n t . eav.n; a j i i caí-, 
un pei-o t 7 i f i c é n t . altaba; aceite, Só c é n t . MMta; cacao, 3 i 2|S 
c é n t . i d . ; brea. S i c é n t . a r roba »al del paia, 62 c é a t . i d . ; Idem 
de M j i i i l a , un pe»o 75 c á m . cavan. 

Movimiento marítimo en los puertos siguientes: 

Oetáb r* . BUQU1ÍS E N T R s D i S . 

I>ia 16 De Nueva Cáce r r» , bericaniiu-soleu Mi ru f lv re s , coa pa l a i , 
al puerto de L ' g a i p i . 

De Sor«oiíon, i d . id . M a r í n V e l o i ts , t n l a s i n , al pu r to de S ' ^ o g o n . 
De C e b ú , S. . I l funso , e n palay, al id . de i d . 

B U Q U E S 8 A L 1 U 0 8 
Para Castilla, bcrgantiii-g>.leta M i r m f i o r t s , con palay, del 

puerto de L«|{a»|ii. 
Para Cap i i , i d . id . \ r a . Sra. Je Anl¡/ tolo, en laaire, del 

puerto d e S o r x . g o B . 
Albav JSde Octubre da l » t l 3 . — V a n u , / P i n t d a . 

l*rovin<ia de Albay. 

Novedades desde el dia 21 al de la fecha. 
SntuJ jK i l ' l i c a . — S i n nov idad . 
C * « c A a » - - C o L t i n o a la labrania de loa lerreno» y aiembra d . l p,|aY 
0 » r « * pub l i c a s . -Se o. u p n , los polista» d é l o s partidos de la Irava 

y T a b a c » t a la composición d é l o s de'crioros causados t o lo» caini-
nos por laa l luv ias . 

Se C o n t i n ú a n la» obra* de m a m p o r t e r í a de lo* tribunales de los 
pueblo* de Libog j L i j a o y la de U cecée la del de Tabaco 

üistrito de Porac. 

Novedades desde el dia 2 a l de ta fecha. 
Salud púb l i ca—Sin no iedad . 
Casfchms de p. lay »e preaenl* buena, la caña - . l u í e regular. 
Obras ^ ú i i / i c u » . — S i g u a el acopio de maderas para el puente robre 

«I rio Porae 
Precio» corrientes. 

A i ú c a r 3 ps. 6J cén . p l lun ; arroz, | p». 50 c é n t . cavan; palay 
mi pe-o ide in . 

Pora* 9 d t Noviembre de I868 .—Oumtmga Viño y G a l l ' i : 

Distrito de Uonmjr. 

Novedades desde el dia 2 al de la fecha 
Salud pu4/ ica .=Sin novedad. 
Ce«*cAoí .—Conl inuao recogieudnel pa l iy de los m o n t e » . 
Obras p ú b l i c a s . — Lo» poli*i«( con t inúan recomponiendo la« calladas 

de su* reapecti iot pueblos. 
Precios corrientes. 

Arroz de Moronr , 3 p » . 50 cent, cavan; i d . d e T a n a y , 2 p « . 5 t c é n t . 
i d . ; petates de i d . , 31 ps. 25 cén t . ciento; arroz de Pi l i i l» , 2 p * . 
6 0 c é n t . cavan; petates de i d . , 37 ps. 50 cent , c i i at..; arroz de B i -
nsBcnoan, 4 p*. 60cen t , cavan. 

M o r o B g 9 d c Noviembre ile 186) . — E l Comandante, ^uau R u i » . 

IMovíiicia de Bulaean. 

Novedades desde el dia 29 al de la fecha. 
Smlmd púb l ica .—Sin novedad. 
Coitchas Se lia principiado a reenlectar el palay en lo» u ' " 

y c o n t i n ú a n «n . „ rc . juUr aapeclo los p l a n t í o , de diChe ^ 
t iculo en lo» b 

Obras p ú b l i c a s - — ' » roni in i ia la conrtruccion de l '""""Vfi 
pueblo de Norxaa iHy que astaba paralizada; la" reparacione» "« 
cacadas y puentes de Ua pueblna de S. M i í m l de Mnyuni", B-
fael, C a l u m p l i , Norzajaray, S. J o . é y Bnciue, 1» de I . " ^ ' " S , 
publica del pueblo de Bigaa; la de la forre del de Polo y I ' t 
Igleaia de Qaingua; el acopio de materiales para 1» f"rl""'."'° i 
la de Sta. Isabel; ia ea'raeclon de arena por los polisla» de aií ^ 
B«raue ; el acopio de eal por loa de la cabecera y Obandn; 
de piedras por loa de Meieauajan, el de madera* por Ir» de l1' 
fae', Angat y Norzauaray para las obras de reparac ión de la c*» 
c á r c e l p ú b l i c a . 

Preci' s corrientes en Matólos. 
Palay, 7 r». eav» i i ;u r roz , 8 p». 8 r*. I d . ; maiz, 7 r*. 5 cto*. id . ;1* 

4 pa. 7 r » . pilón; t in tarron, 8 n». 7 r». le ia ja . 
Bulaean 5 de Noviembre de \ ' l i ¿ . — E d w . r J o H . E l i z a l d i -

Distrito de Samar. 

Novedades desde el dia I I al de la fecha-
S ' l u d p ú b U c a . = S i n novedad. |l»ll'J•, 
C"0í«fA«í .—Eu ! • • pueblo» del Sur el p . lay temprano p r f » » ^ ^ , . 

anecio y el t a rd ío e x t i u actualmente 1 •» n a t u r a l e » en 8 ¿H 
Obras púb l i cas = T o d o . lo* | a blo» en general, su dedl 

unión con su* vi*itas por mt-dio de caiuino-. 
E n e-ta cabecera *e sigue la obra de 

e s t á abriendo nn camino que dir i je a l pueblo de Jiaboag- ¿ltl 
hn» polista* del pueblo de Laaang, sed d ie .n á la abertura 

camino en dirección al de ( i a i v a n . o í * " ' 
Lo» de Palapag y Catublg 4 lu abertura de u n camino q 

nica á lo* do* p m b l o » . 
Pn-cios corrientes en esta cabecera. 

cá rce l para m»S"t'', 

Abacá , 2 p». 25 c é c t . pico; palay, !):l G|8 c é n t . cavan; ^nr -
c é n t . tinaja; manteen, M p » . 7 6 c é i i t . id. ;coco!*,4 ps. 12 4p 

10 
eéiit-

IKi1 

Movimiento maritimo del puerto de Catbalog<"t̂  

BUQUE SALIDO. 
Dia 13 P a r » Manila , coleta P i ' c í u r i a , con a b a c á . 

Cal balotan U de Uctubre de I r i l lS .—ia i» A 'neur ro . 

M A M L A I M P D B ^ I - O » A M I G O S » B I . P A I S . - P O ^ » 0 


